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Quito, 11 de junio del 2009. 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
day 

Fernando Hermando Pérez Rodríguez, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía MONEYLEVEL, acudo ante ustad para comunicar que con 

fecha 22 de mayo del 2009 se procedió a realizar una Cesión de Participaciones, resumida en la 

siguiente forma: 

Los señores FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN cede CIENTO CUARENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ, la 

señora NANCY MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO cede CIENTO CUARENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor TEODORO SIERRA MEDINA, y, señor MICHAEL 

HERMIDES PRADA DE LOS RIOS cede SETENTA PARTICIPACIONES a favor del señor 

FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ y SETENTA PARTICIPACIONES a favor del 

señor TEODORO SIERRÁ MEDINA. 

Quedando el Cuadro de Integración de Capital, de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ 210 210 

TEODORO SIERRA MEDINA 210 210 210 , y" 

TOTAL «20 420 420 

Atentamente, 

Sr. Fern Hemando Rodríguez Crtiód tn creed 
GELENTE GENVEJOL 0 

14/08/07 yr ce SMONABLRO2 1



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

     
ZESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: NG 
* FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN Y OTR Yer Moreta Gavilanes 

O - Ecuador ' 

A FAVOR DE: | 

FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ Y OTRO. 

CUANTIA: USD. 420.00 

  

M.H.l. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de Quito capital de la República del / 

Ecuador, hoy día viernes veinte y dos de mayo del año 

dos mil nueve, amte mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, 

Notario Público Cuarto Encargado, de este Cantón por 

disposición del Consejo Nacionsl de la Judicatura 

mediante acción de personal número cuatrocientos 

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de 

febrero del año dos mil ocho, intervienen en la 

celebración del presente instrumento público por una 

parte y en calidad de cedentes el señor FROYLAN 

ALBERTO ALMEIDA ALBAN, soltero; la señora NANCY 

MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO, (soltera; Y, MICHAEL 

HERMIDES PRADA DE LOS RIOS, soltero, por sus propios 

derechos; Y, por otra, en Calidad de Cesionarios los 

señores FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ, soltero; y, 

TECDORO SIERRA MEDINA, divorciado, por sus propios 

derechoz. Los comparecientes “son de nacionelidad 

ecuatorisna a excepción de los señores NANCY MERCEDES 

. DE LOS RIOS AREVALO Y TEODORO SIERRA MEDINA, que son 

de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 
A
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Suilto, provincia de- Pichincha, legalmente capaces Y 

Hr
 

Ch
 r hábiles para contratar y obliga , 2 Quienes de 

conocer doy Te y me piden que eleve a escritura 

pubiica el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

insertar la siguiente CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANIA MONEYLEVEL C1A. LTDA, Al tenor del siguiente 

texto: PRIMERA.- COMPARECTENTES: —Intervienen en la 

celebración de esta escritura pública por una parte y 

en calidad de CEDENTES el Ingeniero FEROYLAN ALBERTO 

ALMEIDA ALBÁN, ecuatoriano, soitero, mayor de edad; la 

señora NANCY MERCEDES DE LOS EIOS AREVALO, colombiana, 

soltera, meyor de edad: y, HICHAÉL HERMIDES PRADA DE 

LOS RIOS, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, capaces 

de contratar y obligarse, por suz propios derechos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano: Y, en calidad de CESIONARIOS —los 

señores FERNANDO HEPRNANDO PEREZ RODRIGUEZ, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad; y, TEODORO SIERRA 

MEDINA, colombiano, divorciado, mayor de edad; todos 

capaces de contratar y obligarse, por sus propios 

derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano; SEGUNDA: ANTECEDENTES: «aj La 

Compañia  MONEYLEVEL CIA. LTDA., se constituyó 

legalmente mediante escritura pública celebrada el 

miércoles nueve de abril del ano dos mil ocho, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Distrito
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trito to
 en el Registro Hercantil de Quito 

Metropolitano, el veintiuno de mayo del anmo/fios mil 

ocho, bajo el número quince cincuenta y cuatro, tomo 

ciento treinta y nueve, con un capital social de 

cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norresmérica (USD $ 420.00), dividido en cuatrocientas 

veinte participaciones sociales de un dólar (USD 1.00) 

de valor nominal ceda unas; TERCERA.- CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: El dia viernes 

quince de mayo del dos mil nueve, en el domicilio de 

la compañía ubicado en la calle Madroños y El Inca, 

a laz quince horas, se realizó la Junta Extraordinaria 

de Socios que lo transcribimos el texto integro del 

cual consta que los socios señores: FROYLAN ALBERTO 

ALMEIDA ALBAN (ciento cuarenta participaciones), NANCY 

MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO (ciento cuarenta 

participaciones), MICHAEL HERMIDES PRADA DE LOS RIOS 

(ciento cuarenta participaciones), todos por sus 

propios derechos, quienes son propietarios Y 

representan el cien por ciento del capital social de 

la Compañía, los que por unanimidad deciden al tenor 

de lo prescrito en la Ley de Compañias Y en especial 

de lo dispuesto en el Artículo S5exto, del Estatuto 

Social, instalarse en Junta General Universal de 

3ocios para tratar, aprobar y consentir los siguientes 

puntos del orden del dia: 0UMO) Conocer y resolver 

. sobre la cesión de participaciones que desean efectuar 

pos señores FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN, NANCY



de la Commañia y actuando como Secretaria la señorita 

CARLA MARIA TAPIA DELGADO. El señor MICHAEL HERMIDES 

PRADA DE LOS R105, consulta a los presentes si desean 

constituirse en Junta General Universal Y 

Extraordinaria de Socios de acuerdo con lo contemplado 

en el Artículo doscientos treinta y ocho de la ley de 

Compañias, para conocer y resolver sobre los asuntos 

expuestos en el orden del dia, razón por la cual de 

mutuo consentimiento se instela la sesión, Y a las 

quince horas veinte minutos se declara formalmente 

constituida la Junta General Universal de Socios, Bl 

Presidente da inicio a la sesión y dispone que se 

trate los puntos determinados del orden del día, para 

lo que indica que los señores: FERNANDO HERNANDO PEREZ 

RODRIGUEZ, soltero; TEODORO SIERRA MEDINA, divorciado: 

mayores de edad, manifiestan que están interesados en 

ser los cesionarios de las participaciones que ofrecen 

los señores Froylen Alberto Almeida Alban, cede 

ciento cuarenta participaciones a favor del señor 

Fernando Hernando Pérez Rodríguez; Nancy Mercedes de 

los Rios Arevalo, cede ciento cuarenta 

participaciones a favor del señor Teodoro Sierra 

Medina; Y, Michael Hermides Prada de los Rios, cede 

setenta participaciones a favor del señor Fernando 

Hernando Pérez Rodríguez y setenta participaciones 

Ss Eavor del señor Teodoro Sierra Medina: 

*



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

cada socio. Por unenimidad 

cesionarics aceptan £+28T08S 
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aprobado en la Junta General, LA CLAUSULA CUARTA, DE 

LA — INTEGRACIÓN Y PASO DEL CAPITAL SOCIAL de ios 

  

socios | CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUECRITO PAGADO 

DE ¡ 

PARTICIPACIONES 

  

HERNANDO 210 210 2109 

    
          
  

| o 

PEREZ : 

RODRIGUEZ 

TECDORO 210 210 210 

¡ SIERRA | 

j 
MEDTNA | 

| 
TOTAL 420 430 420 

| i 

Hasta aquí la minuta, usted señor notario se servirá 
A 

IN las demás cláustis2 de estilo para la plena 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MONEYLEVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el dia de hoy viernes quince de mayo del dos mil 

nueve, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Madroños y El * 

Inca, a las quince horas, se realizó la Junta Extraordinaria de Socios con la 

presencia de los señores: FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN 

(ciento cuarenta participaciones), NANCY MERCEDES DE LOS RIOS 

AREVALO (ciento cuarenta participaciones), MICHAEL HERMIDES 

PRADA DE LOS RIOS (ciento cuarenta participaciones), todos por sus 

propios derechos, quienes son propietarios y representan el cien por ciento 

(100%) del capital social de la Compañía, los que por unanimidad deciden 

al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y en especial de lo 

dispuesto en el Artículo Sexto, del Estatuto Social, instalarse en Junta 

General Universal de Socios para tratar, aprobar y consentir los siguientes 

puntos del orden del día: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que 

desean efectuar los señores FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN, 

NANCY MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO, y MICHAEL 

HERMIDES PRADA DE LOS RIOS. | 
Preside la reunión el señor MICHAEL HERMIDES PRADA DE LOS 

RIOS en su calidad de Presidente de la Compañía y actuando como 

Secretaria la señorita CARLA MARIA TAPIA DELGADO. El señor 

MICHAEL HERMIDES PRADA DE LOS RIOS, consulta a los presentes 

si desean constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de acuerdo con lo contemplado en el Artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre los asuntos 

expuestos en el orden del día, razón por la cual de mutuo consentimiento se 

instala la sesión, y a las quince horas veinte minutos se declara 

formalmente constituida la Junta General Universal de Socios, El



Presidente da inicio a la sesión y dispone que se trate losg/ puntos 

señores:    

  

determinados del orden del día, para lo que indica que lo 

FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ, 

TEODORO SIERRA MEDINA, divorciado; mayores de edad/ manifiestan 

vorciado; 

que están interesados en ser los cesionarios de las participaciones que 

ofrecen los señores FROYLAN ALBERTO ALMEIDA ALBAN cede 

CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES a favor del señor 

FERNANDO HERNANDO PEREZ RODRIGUEZ, la señora NANCY 

MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO cede CIENTO CUARENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor TEODORO SIERRA MEDINA, y, 

señor MICHAEL HERMIDES PRADA DE LOS RIOS cede SETENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor FERNANDO HERNANDO 

PEREZ RODRIGUEZ y SETENTA PARTICIPACIONES a favor del 

señor TEODORO SIERRA MEDINA; los señores FROYLAN ALBERTO 

ALMEIDA ALBAN, NANCY MERCEDES DE LOS RIOS AREVALO, y 

MICHAEL HERMIDES PRADA DE LOS RIOS en un total de 

cuatrocientas veinte participaciones de un dólar cada una, que 

corresponden a doscientas diez participaciones para cada socio. Por 

unanimidad los cedentes como los cesionarios aceptan estos dos puntos 

detallados en el orden del día, lo aprueban en su totalidad y piden que se 

eleve a escritura pública para los fines legales consiguientes. 

Para constancia de lo establecido en la presente Acta de Junta General 
e Segios, firman los comparecientes 

Aiberto Almeida Albán Michael Hermi es Prada de los Ríos 
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HASTA AOUVÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha 

que consta del presente instrumento, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada el dia de hoy lu yeinte y cinco de 

mayo del añge/dos mil nueve. 

     
CANTÓN Dr Lider Morcía Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 

CUARTA fend/ 

RAZéN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, —(ENCARGADO, DE ESTE  CANTON FOR  DISFOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de _CESION 

DE PARTICIFACIONES al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

« MONEYLEVEL CIA. LTDA.... OTORGADA ANTE MI EL. MUEVE DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL. OCHO. En Quito, hoy dia JUEVES 

VEINTE Y ( DE MAYO ARO DOS MIL NUEVE .- 

potaría q, Ss 
     
  

    

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

O PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1554 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de mayo del dos mil ocho, fs. 1447 vta, tomo 139, 

correspondiente a compañía “MONEYLEVEL CIA. LTDA.” referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, a cinco de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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